
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 03 de agosto de 2022. A 

Despacho de la señora Juez con la respuesta allegada por la Caja 
Promotora de Vivienda Militar y de Policía-Caja Honor. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2020-00126-00 
Proceso:  Verbal de Resolución de Contrato 

Demandante: Camilo Correa Suarez 
Demandado: Javier Ricardo Perilla Rodríguez 

Auto:   1273 
 

PONGASE en conocimiento de las partes la complementación de la 
respuesta y documentación allegada por la Caja Promotora de Vivienda 

Militar y de Policía-Caja Honor para los fines que estimen pertinentes. 
 

  

N O T I F Í Q U E S E 
 

 La Juez, 
 

  
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 04 DE AGOSTO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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